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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

242 ZARAGOZA NÚMERO 2

EDICTO

Doña María del Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario número 428 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Lorena Espeja García, contra las empresas “Pla-
taforma de Atención Telefónica, Sociedad Anónima”, y “Plantel Calatayud, Sociedad Li-
mitada”, sobre tutela de derechos fundamentales, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto

Magistrado-juez de lo social, don César de Tomás Fanjul.—En Zaragoza, a 8 de junio
de 2011.

Parte dispositiva:

Dispongo: Acumular a este procedimiento ordinario número 428 de 2011 los autos que
se siguen en este mismo Juzgado con el número de procedimiento 498 de 2011.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Plataforma de Atención Telefónica,
Sociedad Anónima”, y “Plantel Calatayud, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 9 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/22.686/11)
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